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Expte. N~ 160/82

VISTO:

El convenio suscrito el 11 de Marzo en curso entre esta Casa y

la Universidad Cat61ica de Salta, de prestaci6n recíproca del servicio de circu

laci6n de las bibliotecas a los usuarios de ambas instituciones; atento que pro-

cede la ratificaci6n del mismo y en uso de las atribuciones conferidas por el

artículo 48 de la Ley N~ 22.207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Aprobar el convenio referido en el exordio y que como anexo 1 for

ma parte integrante de esta resoluci6n.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General Académica para su toma de

raz6n y demás efectos.-

16..NI.Y: ;M~,iJ.~r.~
SECRETARIA ACAoeMICA
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CONVENIO PARA EL .PRESTAMO .I)I~,t-M.l:ERIAL BIBLIOGRAFICO AL PERSO-

NAL DOCENTE, DE INVESTIGAC¡ON.Y ..AI,.U?>fNOS REGULARES DE LA UNI-

VERSIDAD NACIONAL DE SALrh_Y .LA.QNlVERSIDADCATOLICA DE SALTA

DENTRO DEL SISTEMA BIBLI.OTEC!JUO DE AJ.-ffiAS INSTITUCIONES

-------Entre la Universidad NacLona1 de Salta, representada!
en este acto por su rec t or , Dr •. Agustín GONZALEZ del PINO, y

la Universidad Católica áeSalta, representada en este acto /
por su rec t or , Ing . Agr. Enn í.o PONTUSSI, convienen en suscr í -

b í r el p res ent e Convenio de .pr-es t ac í ón recíproca del servicio
de circu1aci6n de las bibli,otecas de la Universidad Nacional
de Salta y la Universidad Católica de Salta a los usuarios de
ambas universidades.
1. - L3.s bibliotecas de ambas universidades quedan Fa cu lt adas

para realizar recíprocamente el préstamo de material bi-
bliográfico a sus us ua ri qs ,

2.- Gozarán del prést&mo a domicilio:
a) Per sona I docent.e y de ~investigaci.ón en ac t I ~rid.;::.-;:1.

b) Alumnos regulares.
3.- Para hacer uso de este beneficio deb eran CUl plir con los

siguientes requisitos:
a) Para acceder al fondo .bibliográfico de 1- s bibliotecas

de la U.N.Sa., el usuario natural de la Universidad ea
télica de Salta. deber~ proveerse del C:lTnet de lector
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que será otorgado por.la Direcci6n de la Biblioteca 11

Central de la U.N.Sa.~ previa presentaci6n conformada
de la solicitud ~ue s~rá.provista por ésta y que debe-
Ti llevar el aval de ~u Uir ctOT.

b) Para acceder al fondo~Qibliográficode la Riblioteca 1

de la Universidad CatQli~ d~ Salta. el usuario natu-
ral de las biblioteca~ d~ la U.N.Sa .• deberá presentar
a la Dirección de la ~iblioteca de la Universidad Cat6
lica. la constancia q~e lo credite como personal &0-

cente o de investig c'6n en actividad o alumno regular
p ra Que se le expida.el carnet de usu rio.

4.- Pr6st mo en Sala de Lectura; Se hará en ambas bibliotecas
previ presentación del e ne de l&Ctor o en su defecto,

5.- Los usuarios deberán cumplir con el reglamento vigente de
cada biblioteca y t ener-se ti las ult.as y sanc Lones que I

tos de responsabilidad PQT el incu plimiento o violacio-
nes a los reglamentos Lu te rnos y de los daños y pe r j u i> 1

cios e~ergentes.
C~~ndo ~l fin usuario pertene~iente a cualquiera de las 1/

dos instituciones dejare.de restar servicio en su 'nsti-
tnciónJ ésta deberá comunicar de ~edi to a 1ft otr~ t~l

'1 '• e ••. I



e/ftinióte~iode ~fi¡dúw Y ¡gd~
o¡jneiJet4idad e/f/a<;iqnal de Oalla

BUENOS AIRES 177 - 4400 SALTA (R.A.)

/ / / ... --- :; -

si tuaci6n, a los fines d~ .que la respectiva biblioteca to

me los recaudos pertinente~. ,

7. - El presente Convenio..~ó10 .podrá Ser modificado de común a

cuerdo entre la UNIVERSIJJAD.NACIONAL DE SALTA. Y la UNIVER
SIDAD CATOLICA DE SALTA. ~

8. - El término de dura cí.éu .del p rec ent e Convenio será de un !

fio a partir de la fecha 4e1 presente, prorrogándose auto-
máticamente por un a1\o mEls si ,alguna de las partes no hi-
ciese saber a la otra la .voIunt ad de r-esc.í.ndt r-t o con un /

mes de antelación y así ~ucesivamente.
-------Para constancia y en Rru~ba de conformidad. se firman

tres ejemplares de un mismo tenor y a un s610 efecto, en la I

ciudad de Salta a los
novecie 105 ochenta v¡~,

A"/\ •/if\:~ ; in~~J"-...
)

once días del mes de marzo del año mil

dos. ----------------------------------
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